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VISTO: la Resolución Fl No 060-CD-2021, mediante la cual se otorga un incremento 

temporario de Dedicación, de Simple a Exclusiva, al Dr. Farm. Pablo Fernando 

CORREGIDOR en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular en la asignatura 

"Química Orgánica" de Ingeniería Química, para el desarrollo del Plan de Trabajo, a partir 

de la fecha de toma de posesión y mientras dure la licencia extraordinaria sin goce de 

haberes, por cargo de mayor jerarquía, de la lng. Norma Edith Ramírez; y 

CONSIDERANDO: 

Que el docente cumplió con los requisitos exigidos para tal fin. 

Que es procedente poner en funciones al citado docente 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones al Dr. Farm. Pablo Fernando CORREGIDOR en el 

cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS Regular, con Dedicación Exclusiva, para la 

asignatura "QUÍMICA ORGÁNICA" de la carrera de Ingeniería Química, a partir del 17 de 

mayo del año en curso, en virtud del incremento de Dedicación otorgado por Resolución Fl 

\\ W 060-CD-2021 y mientras dure la licencia extraordinaria sin goce de haberes, por cargo 

~\, de mayor jerarquía, de la lng. Norma Edith RAMÍREZ. 
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ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, OSUNSA, Opto. 

Docencia, Escuela de Ingeniería Química, Dr. Farm. Pablo Fernando CORREGIDOR, Dra. 

Lic. Delicia Ester AGOSTA, en su carácter de docente Responsable de Cátedra, Opto. 

Personal, y a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
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